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Contrato Integro Aprobado por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 003399, de fecha 5/Noviembre /2020.  

RESUMEN DEL CONTRATO DE PRESTAMO No. ___________ 

 

 

El BANCO MÚLTIPLE LOPEZ DE HARO, S.A., entidad de intermediación financiera constituida y existente de conformidad 

con las leyes de la República Dominicana, provista del registro nacional de contribuyentes (RNC) número 1-01-14588-9, con 

registro mercantil No.14697SD, el BANCO, ACREEDOR, PRIMERA PARTE o, por su razón social completa; 

 

 Los señores____________________, ambos de nacionalidad dominicana, mayores de edad, casados entre sí, provistos de las 

cédulas de identidad y electoral Nos._______________ y________________, respectivamente, domiciliados y residentes en la 

Ave.__________________________, Santo Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana, quienes en lo que sigue del 

presente contrato se denominarán LOS DEUDORES SOLIDARIOS, SEGUNDA PARTE o por sus nombres completos. 

 

 

FECHA DEL CONTRATO 

ORIGINAL 
___________(___) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL____________ (____). 

MONTO ORIGINAL DEL 

CRÉDITO 

________________DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 00/100 

(US$_____________). 

PARTES 

BANCO MÚLTIPLE LOPEZ DE HARO, S.A., (BANCO), ________________-

(LOS VENDEDORES), ____________________ (LOS DEUDORES 

COMPRADORES). 

DESTINO  

 

BALANCE DE LA FACILIDAD CREDITICIA  

_______________________DOLARES ESTADOUNIDENSES CON ____/100 (__________). 

 

 

TASA DE INTERESES, PLAZO Y FORMA DE PAGO 

TASA DE INTERES 
__________________POR CIENTO (____%) ANUAL, calculados sobre saldos insolutos y en 

base a un año de trescientos sesenta (360) días. 

PLAZO ______________ () MESES, contados a partir de la suscripción del contrato original. 

   FORMA DE PAGO 

El préstamo que se formalizó por medio del CONTRATO ORIGINAL tendrá una vigencia de 

_______________(__) MESES, plazo que comenzó a partir de la fecha de suscripción del 

CONTRATO ORIGINAL, de fecha ___ (__) del mes abril del año dos mil ___ (___) y termina en 

fecha __________ (__) del mes abril del año ____(20), período durante el cual LA DEUDORA 

efectuará el pago del préstamo de la siguiente manera: 

 

“La amortización del presente préstamo se realizará a mediante el pago ______() CUOTAS 

mensuales, iguales y consecutivas, por valor de DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 50--

___/100 (US$___) cada una, comprensivas de capital e intereses debiendo realizar el pago de 

la primera cuota al mes de la fecha del desembolso, y así sucesivamente y sin retardo alguno, 

la misma fecha de cada mes, hasta el vencimiento del plazo de ___________(__) MESES 

descrito anteriormente, fecha del vencimiento definitivo del préstamo y pago total de la 

deuda. Dichas cuotas son calculadas sobre la base de treinta (30) días calendario divididos 

entre trescientos sesenta (360) días.” 

 

VENCIMIENTO __________ ( ) del mes ____ del año DOS MIL (___). 

MORA 4% 

PENALIDAD  SUJETA A LO ESTABLECIDO EN EL TARIFARIO 

 

RATIFICACION DE LAS GARANTÍAS. LAS PARTES consienten en que las garantías otorgadas en el CONTRATO 

ORIGINAL (y/o la(s) MODIFICACION(ES), en los casos que aplique, quedará(n) reservada(s) y en vigor a favor de EL 

BANCO, entendiéndose modificada(s), en la forma y proporción que fueren necesarias, en virtud de cualquier 

MODIFICACION(ES) que pudiere(n) haber sido acordada(s), incluyendo el presente Contrato.  

 

HECHO Y FIRMADO en CINCO (5) originales del mismo tenor y efecto, en el municipio y provincia de 

_____________________, Republica Dominicana, hoy día ________ () del mes de ____ del año dos mil ______ (___). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


